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ADVEXTEKCIA OFICIAL. 

LHS leyes,, órdenes y anuncios que luyan de. Insertarse en 
los BOLETINES O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán a los Editores de 

lo» n>encUnado« pcri&Ucj«. 
(He»t Arde* de 6 de Abril Je 1839.) 

Se publica todos los dias, oxcopto los dooalagos. 

PRECIOS OK S U S C I U C I O S . — E n esta capital, llevado a domicilio, 2 ;50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 9 al trimestre; l i al semestre, y 
2S'50 por un año.—Se admiten Miscricionra en Madrid, en la Administración del 
BOLET IX , plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car
ta a la Administración, con lnclusíonjlel importe del tiempo de abono en sellos.— 
l'n número suelto, 50 céntimos de peseta. 

ADVJjaTJBSaiA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sem á instancia de parte no pihre. s<? iiiserUrin olieialmeiiu: 
asimismo cualquier anuncio coucerni»nU al servicio nicmiiul 
que dimine de la* mismas; pero los de (ataña pirticular 
pt-arán 50 céntimos de peV>u por cala linea de Inserción. 

Diputación provincial. 

•Pliego de condiciones l.ajo las que la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid saca i licitación pú
blica el suministro de todo el arroz que necesiten 
los establecimientos provinciales de Beneficencia, 
cuyo consumo en un uño se calcula en 32.$00 
kilogramos. 

1 * El proveedor ha tic suministrar, sin 
limitación alguna, todo el arroz que necesiten 
los establecimientos de Beneficencia provin
cial desde el d»a que se le designe al comu
nicarle la aprobación del remate hasta igual 
fecha del año próximo siguiente, siendo de 
su cuenta la conducción y entrega del ar
ticulo en los asilos de esta Corporación. 

2.' El arroz ha de sir bien granado, l im
pio y sin mezcla de ninguna otra semilla, >'• 
i gua la la muestra que estará de manifiesto 
en la Sección de Beneficencia de la Diputa
ción provincial. Si careciese de las cualida
des expresadas se procederá á la compra de 
este articulo por cuenta del contratista, caso 
de no presentar otro que las reúna dentro 
del plazo que le designe el Director del es
tablecimiento. 

3/ El precio de cada kilogramo de arroz 
será el que quedo fijad" en el remate, y su 
importo so satisfará en la Depositaría de fon
dos provinciales por mensualidades vencidas; 
no admitiéndose proposición que exceda de 
ofi céntimos de peseta kilogramo, ni frac-
don menor de un céntimo de peseta. 

4 / Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores so obser-
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan l*s 
proposiciones se cntrrgarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. A l pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja genoral de Depósitos 
la cantidad de 1.S36 pesetas. 

Terura. El Presidente irá numerando los 
phegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
Bno rubrique la cubierta. 

íwrta. Una vez entregados los pliegos no 
pouran retirarse con ningún pretexto ni mo-

Quinta, A la hora señalada procederá el 
« t . Presidente á abrir los pliegos por el mis-
P° l > r ' * c : í con que hayan sido entregados, y 
leer.i Ws proposiciones en alta voz; y el que 
jesempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 

los concurrentes, el resultado del acta. 
e x ( a - La adjudicación provisional del re-

nata recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
«enmtiva, sobre la proposición más ventajo-

siempre que ésta se hallo exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
3 U c resulten dos ó mas proposiciones igua-
j > s ; cndo las más ventajosas, se abrirá lici-
lacton verbal entro sus autores en el mismo 
ternJn r t i e m p 0 1 u e c l S r ' 1 > l C : i i ( l e n t < ! < i ° " 

¿¿punta. Hed ía la adjudicación provisio-
conservará cl depósito consignado por 

« l mejor postor hasta que recaiga la uproba-
* ? o n » y se devolverán en cl acto á los l id ia
dores sus respectivos documentos dedepósito. 

°- Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorgamien
to de la escritura, consignará el contratista 
su fianza en la misma Caja de Depósitos has-
2 I a cantidad del 20 por 100 á que ascienda 
•I importe del servicio, según el consumo 

calculado, con sujeción al tipo de su pos
tura. 

6.* El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior condición, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda ocasionar 
cl contratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones. 

7.' No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrat) ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto cl caso de que v.iric el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposicio
nes posteriores á su celebración, emanadas 
del Gobierno, de la provincia ó del Muni
cipio: no quedando con derecho cl contra
tista á reclamar aumento de precio ni de in
demnización por ningún género* de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera razón 
ó naturaleza, contrayendo cl contratista cl 
formal y solemne compromiso de haber r e 
nunciado todo fuero v privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más via que 
la contenciosa. 

9.* Dentro de los primeros 15 días de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deborá verificar el contratista cl 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
con los requisitos necesarios para el otorga
miento de la escritura, no la otorgase en cl 
tiempo señalado ó faltase á alguna de las 
condiciones del co.itrato, se rescindirá éste, 
con perjuicio del rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre bis dos remates. 

Sajando. Que satisfaga también cl mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A liu de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el remataute, se lo retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le 
podrán embargar ademas bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco <> :nc íoscabo, administrativamente y 
por la via de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá cl oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del in
teresado y demás requisitos legales. 

12. Las multas o indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento do 
sus obligaciones. 

Sejuntlo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar al dia 10 de 
Mayo próximo, á las dos y media de la tar
de,ante el Sr. Presidente ó persona en quien 
se sirva delegar, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza ac Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos «le remate, escritura, co 
pias, inserción en los diarios oficiales, papel y 
demás serán de cuenta d-1 contratista. 

Madrid 10 de Abri l de I S S l . - E l P r e 
sidente, Conde do la Romera. = El Diputa
do Secretario, Tomás Calvo. 

Modelo de proposición. 
i ) . N. N. ,quc habita en , calle do , 

'/i1. ITJjil 
número , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales su
m i d o á públicasubista la Excma. Diputación 
provincial de Madrid el-suministro «le todo 
cl arroz necesario para los establecimien
tos de Beneficencia de esta Corporación, cuyo 
consumo en un año se calcula en 32.800 kilo
gramos, se compromete á suministrar dicho 
articulo, con estricta sujeción al referido 
pliego de condiebues, al precio de (aqui 
la c nítida 1 escrita en letra, y no en cifra ni 
guarismo). 

(Pecha y firma del proponentc.) 

Pliego de condiciones bijo la» quí la Kxcma. Dipu
tación provincial de Madrid saca | licitación pú-. 
tilica el suministro de pimentón y sal que necesi
ten lo$ establecimientos, de Benolkeneia de esta 
Corporación, cuyo coasumo en un año se calcula en 
3.2ó0 kilogramos de pimentón y 22.300 id. de sal . 

1.* El proveedor ha de suministrar, sin 
limiticion alguna, todo el pimentón y sal 
necesario para cl consumo de los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia, desde 
cl dia que se lo designe al comunicarle la 
aprobación del remate hasta igual fecha del 
ano próximo siguiente , siendo de cuenta 
del contratista la conducción y entrega de 
los artículos en los respectivos estableci
mientos. 

2." El pimentón será limpio, de buen co
lor, sin mezcla do ninguna otra sustancia. La 
sal ha de ser blanca, scci y limpia; ambos 
artículos tendrán las condiciones de mejor 
calidad, é iguales á las muestras que estarán 
de manifiesto en la Sección de Beneficencia 
de la Diputación provincial. Si no reuniese 
las circanstmeias expresadas anteriormente, 
se procederá á comprar otro por cuenta del 
contratista, caso de no presentarlo admisible, 
á la hora que le designe el Director del e s 
tablecimiento. 

3.* El precio de cada kilogramo de pimen
tón y de sal será cl que quede fijado en el 
remate, y su importe se satisfará en la Depo
sitaría de fondos provinciales por mensuali
dades vencidas; no admitiéndose preposición 
que exceda de una peseta kilogramo de pi
mentón, y 13 céntimos de peseta cl de sal, 
ni fracción menor de un céntimo de peseta. 

4. a Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores se obser
varán las reglas siguientes: 

Priiiier-i. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del publico y á la hora 
fijada. 

S i'i.'ót. Al pliego cerrado deberá acom
pañanta el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 32Ó pesetas para el pimentón, 
2S0 para la sal, y Gi l pesetas para los dos 
artículos juntos. 

Tercera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por cl orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

(.'uarla. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá c l 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por cl 
mismo órdeu con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz; y el 
que desempeñe las funciones do Secretario 
de la Junta «le subasta publicará, para satis
facción de los concurrentes, cl resultado del 
acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba-
tion definitiva, sobre la proposición más ven
tajosa, siempre que ésta se halle exactamen
te arreglada al mo lelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto 
porclt iempo quecl Sr. Presidcntedetcrmine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará cl depósito consignado por 
cl mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en cl acto á los licita
dores sus respectivos documentos de depó
sito. 

b.K Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, con^igaará cl contra
ía? i su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda cl importo del servicio, según el con-
o u m o c a I c u I c I » , «_vo ou j c c i v i i a l tijrv/ <lc 9U 
postura. 

0.' El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carác
ter provisional, tiene por objeto responder 
de todos los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar cl contratista faltando al cunip'i-
micnto del pliego de condiciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto er caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto <ie leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, déla provinciaó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
a reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún genero de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo cl contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer r e 
clamación alguna por más via que la conten
ciosa. 

9.* Dentro de los primaros 15 días de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contratoj deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
con los requisitos necesarios para cl otorga
miento de la escritura, no la otorgase en el 
término señalado en la condición anterior ó 
faltase á alguna de las condiciones del contra
to, se rescindirá éste, con perjuicio del r e 
matante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con ¡guales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rcinat inte la diferencia 
entre los dos remates. 

S< jan lo. Que satisfaga también cl mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 

Sara tomar parteen la subasta, y se le po -
rán embargar además bienes suficientes con 

objeto de hacer efectivo ál importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder cl primer 
rematante que hubiere fáltalo á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente g u 
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
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diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cuniplimientodc sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 17 de 
Mayo pi óximo,á las dos de la Urdo, ante el se
ñor Presidente ó persona en quien se sirva de
legar, en el Palacio de la Corporación, plaza 

«le Santiago, mim. 2. 
14. Los gastos de remate, escritura, co

pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 16 de Abril de ISSl.-El Pre
sidente, Conde de la Romera. —El Diputado 
Secretario, Tomás Calvo. 

Modelo de proposición, 

D. N. N., que habita en , calle de...., 
número , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de to
do el pimentón y sal que necesiten los esta
blecimientos de Beneficencia provincial, cuyo 

consumo en un año se calcula en 3.250 kilo
gramos de pimentón y 22.300 de sal, se com
promete á suministrar dichos artículos, con 
estricta sujeción al referido pliego de condi
ciones, al precio de (aqui la cantidad es
crita en letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

= = = = = = = 
Hospital provincial de Madrid. 

El domingo próximo 24 del actual, á 
la3 diez de su mañana, se administrará so" 
lemnemente la Comunión Pascual á los 1 

pobres enfermos de este Hospital, á cuyo : 

acto sólo se permitirá la entrada por me- j 
dio de papeleta. 

En el mismo dia y 25 y 26 siguientes 
se permitirá al público visitar el Estable
cimiento, de una á cuatro de la tarde, 
quedando prohibida la entrada eu cual
quiera otra hora, así como en el miérco
les 27, según costumbre establecida. 

Madrid 21 de Abril de 1881. 

Ailüiinislraciou eeoBémica. 

Negociado de Contribuciones.—Juntas 
periciales.—Circular. 

Por la Dirección general de Contribu
ciones se comunica á esta Admiuistr.i-
ciou con fecha 31 de Marzo próximo pa
sado la orden siguiente: 

«Vanos Jefes económicos han consul
tado á esta Dirección si pueden reno
varse por mitad las Juntas periciales y 
Comisiones de evaluación, en atención á 
venir funcionando las actuales los dos 
años que la ley marca. 

Próximas las elecciones municipales, 
y habiendo de variar por consiguiente los 
actuales Concejales, de los cnales habrán 
de ser elegidos los nuevos vocales, fácil
mente se comprende que existen razones 
de alta conveniencia para domorar lare-
novaciou de que se trata. 

Bu su vista ha acordado este Centro 
directivo manifestar á V. I.: 

l . ° Que la renovación por mital d< 
las ComisioLes de evaluaciou de esa ca
pital y de las Juntas periciales de los 
pueblos queda aplazada hasta que se 
efectúen las próximas elecciones muntei 
pales y tomeu posesión los nuevos Conce
jales. 

Y 2.° Que cuide V. I. de que por las 
actuales Juntas se sigan practicando ó dé 
comienzo á los trabajos preparatorios Je 
repartimiento de la coutribucion de in
muebles, eu atención á que para 1.° de 
Julio han de hallarse terminados y . 
bados por esa oficina.» 

Lo que esta Administración traslada á 
las expresadas Juntas á los efectos corres
pondientes, cou recomendación especial 
de que dedi jueu á dichos trabajos el ma
yor interés y actividad á fin de que, según 
se previene, puedan termiuarse y quedar 
aprobados los mismos en el plazo fijado, 
esperando darán exacto cumplimiento á 
lo que se ordeua en esta circular. 

Madrid 21 de Abril de 1881 .=E1 Jefe 
económico, Tiburcio María Tomé. 

INTERVENCIÓN. 

RtLAr/rc.s de les cempadores d( bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 11 del mes de Abril áalHM n. 1 A a n n n h iu . a . « . . 
d i » r* s i.t ¡r •: UU v al vtr.rin.ientc, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1." del Rea ldecrc^de <>0 de Ju l o de U m ^ T L f ? * eff° F ? n 0 l ! c o o f i c i a l c o u ™ 
1 . . S | U Í I ; , de ;,s ce rater ia les á fin de darle la mayor publicidad posible! 7 ' U e b l e D d ü 1 0 3 S r e 8 ' A l c a l d e s tíJar e s t a r o l a c i o u * 

C O M P R A D O ! ! . 

: 

D. Pedro Castellanos 
i ) . Bámon Juan Scva 
D. Máximo Sacristán 
D. Julián Navarro 
1). Esteban Rubio 
D. Eugenio Fernandez 
D. Clemente Sánchez ••• 
l> . 1'.. ....1 C t n . U o o . . . . . . . . . . . . . 

D. José Laguna 
D. Pablo de Mesas 
D. Casildo de Blas.... 
D. Mariano Ruiz •• 
D. Francisco Sánchez ... 
D. Julián Alcázar 
D. Ms<nucl Mesas . . . . 
D. Celestino Pérez 
D. Agustin Sanz 
El mismo 
D. Ramón Cuesta 
El mismo 
El mismo 
D. Jut»n Ortega . . . . 
D. Prudencio Cid 

• » • « 

VECINDAD. 

Colmenar 
Ídem 
Parla 
Valdaraccte 
Cerccdilla 
Villaconejos........ 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem « 
ídem 
Ídem... ..••.< 
Ri batojada... 
Valdeavero 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
El Álamo 
Torrelaguna 

CLASE DE LA FINCA. 

KUstlCCi 

Ídem , '. 
Ídem 
Ídem . . . 
Ídem . • 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem • 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem... 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem. 
Ídem 
Ídem 
ídem '. 
Ídem • . . • . . . . * • • • • • » • • 
Ídem 
Ídem i 

T É R M I N O , 

Colmenar 
ídem . . . . 
Parla 
Valdaracete 
Cerccdilla • 
Colmenar 
Villaconejos 
ídem 
Ídem • 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Kibatejada 
Valdeavero 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
El Álamo 
Torrelaguna 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Ildera. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Madrid 20 de Abril de 1881. = E1 Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tomé. 

IMPORTE. 

Peídas cents. 

62*50 
26*25 
38* 83 
73*54 

ll ' j '25 
31-39 
50*02 
25' ! 3 
14*07 
51*50 
71*27 
25*27 
33-79 
31*26 
50*02 

100 
7*63 

35*50 
7*50 

15 
2S*S* 
10*25 
12* Id 

R K L A : O N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 12 del mes de Abril do 18*1 nm> M * i i i i « 
de anticipación al vencimiento con arreglo á lo dispuesto en el art. 1 ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877? deündo Z. Sreí" SS i f i SSS? oficial con 10 dias 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. u e u i e n a o ios ares. Alcaldes fijar esta relación á las 

COMPRADOR. 

D. León del Rio 
D. Ruperto Gómez 
D. Manuel Hcrranz 
1). Casto Montalvo 
D. Ángel Arce 
El mismo 
D. Donato Palomino . . . . 
T). Cesáreo Montero 
El mismo. .. . 
D. Vicente Román 
D. Santiago Torres 
D. Quintín Valencia 
D. Cipriano Rodriguez.... 
D. Ángel Vargas 
1). Jo>e Manrique 
El mismo . . 
D. Sandalio García 
D. Fernando Carrera 
El mismo 

• • •. 
• . . . 

...... 

. . . . . . ... 

.... 

V E C I N D A D . 

Madrid 
Rozas..... . . . 
Cerccdilla 
Alpedrete... 
Rozas 
ídem 
Chozas , 
Pinilla 
ídem. 
Pozuelo , 
Camarma 
ídem 
Hortalcza..., 
Montóles...., 
ídem 
Ídem 
Parla. 
Las Rozas..., 
ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Urbana 
Rustica 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

T FUMINO. 

Colmenar 
Rozas 
Cerccdilla 
Alpedrete 
Rosas 
Ídem 
Chozas 
Pinilla 
Ídem 
Pozuelo 
Camarma 
Jdem 
Hortalcza 
Musióles 
ídem 
ídem 
Parla 
Las Rozas 
Ídem 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

IMPORTE . 

Pesetas cents. 

50 
21*25 
3S :02 

13$<65 
12*75 
21 •.*.'• 
12*:.'» 
38*25 
14-3S 
13 

126*38 
70-25 
18*75 
17'5<» 
3-75 

125 
125 
57*30 
20*50 

Madrid 20 de Abril de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tomé. 



Sábado 23 de Abril de lb8l 8 

- pob«ca M e3t8 ^ o 9 c ¡ a I c o n l 0 
las puertas de las caías consistoriales á fin de darlo la major publicidad posible 1 8 " ; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación A 

COMPRADOR. 

nu: 7 nacn t£«t> rririí l i imbu í ' 
V fl. * V 

C L A S E DE L A F I N C A . 

D. León del Rio. 
El mismo *• . . . . » • . • . . • . • . . . . « . • . • • . » . . . . * / 
D. Eiisebio Badorruí 
D. Saturnino Alonso 
D. Ventura l leneros 
D. Francisco Alcalde ' 
L). Prudencio Cid. 
JTJQJOrlllUO no UVIV 9l'[' Ifl U:"^'1 ' f • í• í">a3 I 

- ! 1 

Madrid 
Mem 
Collado 
Cerccdilla orné : 
Alcalá 
Torrelaguna 

Rústica 
ídem 
ídem 
Jdcm 
"Urbana. . . . . . 
Rustica 
Ídem 

• • • > . • • . • . . . . . . . . 
• « • • « • . . . . . . . . . . . . . . . 
*•• 

• •• . 
• 
• • ;. 
• • • . 

i 
• * ' • • • • 1 1 • 

TE KM I N o . 

Brea... 
Ídem 
Collado . . . 
Cerccdilla 
Pinto 
Alcalá.. 
Torrelaguna 

PROCEDENCIA 

Clero. 
Ídem, 
í dem. 
Ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem. 

. . • • • > 

Madrid 20 de Abril de 1881.=El Jefe de la Administración económica, Tiborcio María Tomé. 
; 

• ' 

IMPORTE 

Ptteltii cent?. 

9'50 
11-35 

109'3S 

6*25 
21'45 

Ayuutaink'itlos. 

A u r h u e l o . 

El Apuntamiento y asociados, eu se
sión del 21 de Matad último, han acorda
do admitir proposiciones para celebrar 
conciertos con los premios de labrado
res, cosecheros y demás que trafiquen ó 
expendan con los géneros de consumo 
que la ley autoriza eu estos casos, y con 
arreglo á iustruccion, durante el año 
ecouómico de 1881 á 1882, exceptuando 
los cereales y sal, y caso do no lograrse 
los conciertos, verificar la primera subas
ta el 24 del actual, con la facultad do la 
exclusiva en las ventas para los artículos 
que permite la instrucción, todo sin per
juicio de lo que acuerde la Superioridad; 
y caso de no lograrse dichos conciertos 
hasta el 24, dicho dia tendrá lugar la pri
mera subasta, y do no haber tampoco li
citadores, teudrá lugar la segunda su
basta el dia 1.' de Mayo, y de no presen
tarse tampoco en esta licitadores, se ce
lebrará una tercera el dia 8 de Mayo; 
debiendo advertir que para los artículos 
que no puedan subastarse con la facul
tad de la exclusiva en las ventas, se ve
rificará en los mismos días y hora de do
ce á una de sus respectivas mañanas, la 
subasta de los artículos con la libertad 
en las ventas; todo cou sujeción al pre
supuesto y pliego de coudiciones que por 
artículos teudrá formado el Ayuntamien
to y que se hallará de mauífiesto eu el 
acto de las subastas, las que se anuncian 
llamando licitadores y cumpliendo cou 
lo prevenido eu este servicio. 

Anchuelo á 10 de Abril de 1881.=E1 
Alcalde, Saturnino López. 

Arnnjuez. 
Extracto de las sesiones celebradas por el 

Ayuntamiento durante el mes de Marzo 
<le 18S1. 

Sesión extraordinaria de 12 de Marzo 
de i881. 

Acordando conceder al Sr. Conde de 
reracamps construir nu cercado de 
plautas de obóuibus v árboles al frente 
de la fachada de la casa nüm. 13 v 15 
ae la calle de las Infantaa, donde se ha
lla establecido el Asilo de Aprendices 
tura p o l ) r e s y escuela d e Agricul-

Dar cuenta á la Junta municipal de 
lu A x ! d e l K x c m o - S r « Gobernador ci-
on i ^ d ™ 1 » por la que se comunica 
¿ e l a Excina. Diputación proviucial ha 
ion i ̂ ° 8 u b v e n c i o n a r con un 25 por 
uu el importe de las obras de reparación 

2¡ g carretera de Toledo hasta la barca 
H K e qoena, en el Soto de Artilleros; y 
que se eleve atenta exposición al Exce
da 1 ? ° S r * M i n i s t r o d c ' Fomento récor-
t ¡ , 0 l a .que en el mes de Setiembre Al-

no se dirigió al mismo para la cous-
uccion de las obras de reparación de la 

calle de las Aves. 

&*%m ordinaria de 17 de Marzo de 1881. 
de ^ c ? r ( * a n u , o no acceder á la pretensión 

varios jornaleros empleados en la re
paración de calles, sobre aumento de 

J rnal. Proceder al sorteo para elegir de 

entre los contribuyentes un número tri
ple del que se compone el actual Ayun
tamiento, para acordar también eu unión 
del Ayuntamiento el medio de cubrir el 
encabezamiento de consumos. 

Sesión ordinaria de 24 de Marzo 1881. 

Acordando que antes de proceder á 
aprobar una cuenta preseutada por Rufi
na Coude sobre suministros hechos por la 
misma de materiales y efectos para el 
alumbrado y calefacción de las oficinas 
do este Ayuntamiento, se unan á ella los 
justificantes que acrediten su adquisición 
y la inversión detallada de los mismos, y 
que no há lugar á abonarle 5 pesetas 
diarias por el trabajo de las operaciones 
que haya verificado, eu atención á que 
como portera que ha sido del Municipio 
y sujeta á la correspondiente nómina, 
sólo puede percibir 2 rs. diarios, como 
lo ha venido verificando en años anterio
res y parte del actual. 

Se declaró ultimado el padrón de ve-
. ciudad y que se fijen al púbico las listas 
| definitivas. 

i Sesión ordinaria de 31 de Marzo 1881. 

Acordando aprobar el presupuesto y 
pliego de condiciones de las obras que 
se han de efectuar en la casa Ayunta
miento, para sustituir con balcones las 
ventanas que hoy existen en el piso prin
cipal y revoco de la fachada, y aunciar-
se la subasta para el dia 8 de Abril pró
ximo. 

Proceder á la renovación de la mitad 
mayor de los vocales que componen la 
Junta municipal de Beneficencia. 

Aprobar el pliego de condiciones for
mado para el arriendo de los derechos da 
consumos, anunciándose por edictos los 
dias en que han de teucr lugar las su
bastas. 

Habiendo sido aprobado el anterior 
extracto por la Corporación municipal, 
se remite al Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de Madrid á los efectos del art. 109 de 
la lev municipal. 

Araujuez 10 de Abril de 1881 . =E1 
Alcalde, Manuel Morata. 

L o s M o l i n o » . 

Las cuentas municipales, correspon
dientes á los años económicos de 1877 á 
78 y 1878 á 79, se hallan terminadas y 
expuestas al publico por término de 15 
dias en la Secretaría de este Ayunta
miento, con el fin de que duraute dicho 
período puedan ser examinadas por los 
vecinos y hacer las observaciones que 
crean justas. 

Los Molinos 19 de Abril de 1881.= 
El Alcalde, Benito de Lúeas. 

Sin perjuicio de lo qne acuerde la Su
perioridad, el Ayuntamiento de esta vi
lla ha acordado sacar á pública subasta 
con venta libre los derechos de consu
mos, cereales y sal de esta citada villa 
en el año próximo económico de 1881 á 
1882, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría 
municipal; señalándose para su remate 
los dias 1.° y 8 del próximo mes de Ma
yo, y horas de diez á doce de sus ma
ñanas. 

Los Molinos 19 de Abril de 1881.= 
El Alcalde, Benito dé Lúeas. 

P o z u e l o del H e y . 

El presupuesto muuicipal formado 
para este distrito y año económico de 
1881 á 82, se halla expuesto al público 
por término de 15 dias en la Secretaría 
de este Ayuntamiento para los que de
seen enterarse del mismo y hacer las re
clamaciones que juzguen conveuientes. 

Pozuelo del Rey 15 de Abril de 1881.= 
Plácido Gordo Sauz. 

Pwidcncias judiciales. 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M a d r i d . 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por providencia del Excmo. é 
limo. Sr. Vicario eclesiástico se cita, lla
ma y emplaza á Ramou López, natural 
de \iloalle, diócesis de Mondoñedo, y á 
Narcisu Luj .•/., nutural de San Vicente 
de Pasadelas, diócesis de Lugo, padres 
de los contrayentes Josefa López y Ma
nuel López, cuyos paraderos ó falleci
mientos se iguora, para que eu el tér
mino de 15 dias, contados desde la 
pubücaciou del presente anuncio, compa
rezcan en este Tribuual y hora de au-
dioncia á prestar ó uegar á sus hijos el 
consejo que necesitan para el matrimo
nio que inteutau coutraer; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se dará al 
expedieute el curso que corresponda. 

Madrid 13 de Abril de 1881.=Licen-
ciado Juan Moreno. 

JUZGADOS MILITARES. 
— 

Albacete. 
Dt Ricardo Enamorado de Soto, Teniente 

del batallón Depósito de Albacete, nú
mero 40, y Juez Fiscal en el mismo. 
Habiéndose ausentado de la plaza de 

Albacete el soldado con licencia ilimita
da, perteneciente al regimiento del Rey, 
número 1, y agregado á este batallón de 
Depósito, José García Comendador, natu
ral de Sau Pablo, provincia de Toledo, de 
oficio sirviente, de estado soltero, susti
tuto de José Solano Lozano en el reem
plazo de 1880 eu la caja de quintos de 
Albacete, áquieu estoy sumariando por el 
delito de falta de preseutacion á la revis
ta anual que previene el reglamento de 
reservas; 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por el preseu-
te llamo y emplazo por tercero y último 
edicto al expresado soldado, señalándole 
el cuartel de San Francisco ó esta Fisca
lía, sita calle de San Agustín, uúm. 34, 
de esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de 10 dias, á coutar 
desde la publicación del tercer edicto, á 
dar sus descargos; y eu caso do uo pre
sentarse eu el plazo señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará eu rebeldía. 

Albacete 27 de Marzo de 1881.=Ri-
cardo Enamorado do Soto. 

B u r g o s . 

I D. Jacinto Boises Diaz, Capitán gradua
do, Teniente Ayudante y Fiscal del ha -
tallou Depósito de Burgos, núm. 95. 
No habiéndose presentado á pasar la 

revista anual que previeue el art, 230 del 
' reglamento para el reemplazo y reserva 
• del Ejército de 2 do Diciembre de 1878, 
' el soldado del regimieuto de infautería 

de Saboya, núm. 6, cou licencia ilimitada, 
Toribto Rutes Castaños; y usando déla ju-

¡ risdiccion quo por las Reales Ordenanzas 
' se coucedeu á los Oficiales del Ejéroi-

to, por el presente llamo, cito y emplazo 
por segundo edicto á dicho Toribio Rutes 
Castaños, señalándole el cuartel de la 
Concepción de esta ciudad, donde deberá 

| presentarse personalmente dentrodol tér
mino de 20 dias, que se cuentan desde el 
dia de la fecha, á dar descargos y defen
sa; y de no comparecer eu el referido pla
zo se seguirá la causa y se seutenciará en 
rebeldía por el Consejo de Guerra, por ser 
esta la voluntad de S. M. Fíjese y pre
gónese este edicto para que venga á noti
cia de todos. 

Burgos 6 de Abril de 1881.—Jacinto 
Boises.=Por su mandato, Vicente Co
rona. 

J J Z G A D O S DE P R I M E R A I N S T A N C I A . 

A u d i e n c i a . 

D. Sobastian Carrasco y Cálvente, Ma-

f istrado de Audiencia de fuera de 
ladrid y Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplazaá D. Rafael Salgado, Re
caudador de contribuciones que fué del 
Rauco de España por el partido de Geta-
fe y pueblos correspondientes á dicho 
distrito, que se dice habitaba eu la calle 
de Segovia, núm.7, cuyo paradero actual 
y demás circunstancias se ignoran, para 
que en el preciso término de 15 dias, á 
contar desde el siguiente al de la publica
ción de la presente en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
se presente en dicho Juzgado ó en la cár
cel de Villa do esta Corte á responder de 
loa,cargos que le resultan en la causa que 
so le sigue por alzamiento y defraudación 
de fondos públicos; bajo apercibimiento 
que si no lo verifica so le declarará rebel
de y coutumaz y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

A la vez, eu nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G. ) , encargo á las Autoridades ci
viles y militares y sus agentes procedan 
á la busca y captura del roforido I ) . Rafael 
Salgado, trasladándole caso de ser habido 
á dicha cárcel de Villa en clase de dete
nido é incomunicado á mi disposición. 

Dada en Madrid á 9 de Abril de 
1881.=Sebastiau Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Pedro Advincula Vi-
Uarrubia. 

Y para que conste y su inserción eu 
él BOLETÍN OFICIAL de esta proviucia, 
pongo el presente que firmo en Madrid 
á 9 de Abril de 1881.=E1 actuario, Y ¡ -
llarrubia. 

file:///iloalle


¿abado 23 de Abril de 1882. 

Huennvlata. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Esteban de la Malla y Malla, Juez de 
primera iustancia del distrito de Bue
uavista de esta Cflrte, se sacan á públi
ca subasta por término de 20 dias las fin
cas siguientes: 

U >a mina de sal gema, titulada 
Carolina y Jiiliat situada en término 
del Pinoso, partido judicial de Monóvar, 
provincia de Alicante, comprensiva de 
552 pertenencias, que componen 552 hec
táreas ó cinco millones 520 metros cua
drados de extensión, en la forma que se 
fijó on el plano levantado por el Ingenie
ro Ü. José Villauova y Piera, que linda 
con la mina La Segunda Terrible, La 
Pobrecita, El Diamante y La Mosca, y 
diez partos y una décima de otra de las 
16 de que consta la superficie del Mon
te del Cabezo, llamado de la Sal, cor
respondiente á dicha mina y situado en 
el mismo término y sitio, valorados am
bos iumuebles en la cantidad de 175.000 
pesetas, y se subastan por 131.250 pe-
setas. 

Cuyo remate tendrá lugar en este Juz
gado el dia 14 de Mayo próximo, y hora 
de las dos de su tarde; advirtiéndose que 

ara tomar parte en la subasta se habrá 
e consignar previameute en la mesa 

del Juzgado la cantidad de 2.500 pese
tas; que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la suma 
referida, y que los títulos de propiedad y 
planos de las tincas estarán de manifies
to en la Escribanía del actuario que re
frenda para que puedau examinarlos los 
que deseen tomar parte en la subas
ta; previniéndose á los hcitadores que 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho á exigir otros. 

Madrid 13 Abril de 1881.=V.° B . *= 
Malla.=E1 actuario, Antero Martin Iu-
sausti. 55 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Esteban de la Malla y Malla, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de la misma, refrendada del in
frascrito Escribano, dictada á instancia 
de la representación del Banco Hipoteca
rio de España, se sacan á pública subas
ta dos casas en que se halla el teatro ti
tulado Teatro de la Comedia, la una en 
la calle del Príucipe, uúm. 14, y la otra 
en la de la Gorgera, núm. 9 moderno, 
manzana 202, que ocupa todo una super
ficie de 16.452 pies cuadrados, que ha si
do apreciada para este efecto en 801.000 

"t.:tas,árebajar cargas, estando señala
do para el remate el dia 13 de Mayo pró
ximo, á la una de su tarde, eu la audicu-
cia de dicho Juzgado, situado en el piso 
bajo del Palacio de Justicia; advirtiendo 
que no se admitirá poetura que no cubra 
las dos terceras partes del indicado pre
cio, y que para tomar parte en la subas
ta se han de consignar sobre la mesa del 
Juzgado 80.000 pesetas, que servirán do 
garantía á la proposición. 

Los que quieran adquirir otro9 datos 

Í f enterarse del pliego de condiciones de 
a subasta pueaen acudir á la Escriba-

Día del actuario todos los dias no feria
dos hasta el del remate, de nueve á doce 
de la mañana. 

Madrid 20 de Abril de 1881 . -
V.° B.°=EI Juez, Esteban de la Malla.== I 
El Escribano, Francisco Fernaudcz de 
la Torre. 53 ! 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito do Bueuavista se cita y 
llama á las personas que puedan ideuti- ¡ 
ficar á un sujeto que en la madrugada 
del 11 del actuai se suicido eu la puerta ; 
de la casa uúm. 4 de la calle de la ¡ 
Montera, y el cual era de unos veinti
tantos años de edad, con bigote y pati- I 
Has cortas, de pelo negro, bieu parecido, 
y vestía pautalon, chaleco y americana 
de lanilla color claro, botinas de becerro 
y sombrero hongo negro, á fin de que en ' 
el preciso térmiuo de cuíco dias compa
rezcan eu este Juzgado referido á prac
ticar una diligeucia eu la causa crimi
nal que con tal motivo se instruye. 

Madrid 18 de Abril de 1881.= 
V.° B. °=Mal la .=El Escribano, Federi
co del Rio. 

En virtud de provideucia del Sr. Don 
Esteban de la Malla y Malla, Juez de pri
mera instancia del distrito de Bueuavista 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza 
por término de ocho dias á Manuel Mar-
tiuez Arias, de 36 años de edad, de esta
do viudo, de oficio jornalero, habitante 
en la calle del Santo Cristo, y cuyo actual 
paradero se ignora, con el fiu de que den
tro de dicho término comparezca en este 
Juzgado para la práctica de cierta dili
geucia acordada en la causa criminal 
que se instruyo por lesiones inferidas 
al expresado sujeto, contra Estanislao 
Gómez Peña; apercibiéndole que si no lo 
hiciese se procederá á lo que haya lugar. 

Madrid 24 de Marzo de 1831.= 
V.° B.°=Mal la .=El actuario, Autero 
Martin Insausti. 

Centro. 
El Sr. D. Fernando Várela y Oúate, Juez 

municipal ó interino de primera ins-
taucia del distrito del Centro de esta 
capital. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia de este Juzgado, su fecha 4 del 
corriente mes, se vcude en pública subas
ta una tierra situada en el término de 
Torres, partido judicial de Alcalá de He
nares, en el sitio nombrado Monte alto, 
que contiene unos 3.300 pies de olivo, 
con cepas de viña tinta y blanca, que 
hace de caber 10 fanegas, equivalentes á 
6 hectáreas y 20 centiáreas, y linda al Sa
liente con una viña de herederos de Jo
sefa Casanova; Poniente con otra de 
Francisco del Amo; al Norte <"on otra de 
D. Jacinto de Lara, y Mediodía cou otras 
de D. Beruardiuo López y I ) . Nicolás Lós
eos. Cuya subasta tendrá lugar simultá
neamente en este Juzgado y en el de pri
mera instancia de Alcalá de H1* nares el 
dia 7 del mes de Mayo inmediato, ala una 
de su tarde, sirviendo de tipo para el 
remate el valor dado á la finca, que es el 
de 800 pesetas, y admitiéndose postu
ras que cubrau las dos terceras partes 
de la tasación; pues así lo he acordado en 
los autos ejecutivos seguidos á iustancia 
de Doña Iuocencia Vázquez Cebolleda 
con Doña Amalia Morales sobre pago de 
cantidad. 

Dado en Madrid á 8 do Abril de 
1881.—Fernando Várela.=Por mandado 
de su señoría, Bartolomé Uceda. 

D. Fernando Várela y Oñate, Juez de 
primera iustancia interino del distrito 
del Centro de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y eniplazo 
á Qttitoria Serrano Pizarro, natural de 
Tarazona (Albacete), de 40 años do edad, 
casada, hija de Antonio y de Quiteria, 
habitante en la calle de Santa Engracia, 
número 37, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del actuario, sito en la 
planta baja del Palacio de Justicia, á oir 
una notificación en causa que se le ha 
seguido por robo; apercibida que de no 
hacerlo se la declarará rebelde y la para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la po
licía judicial procedan á la captura de la 
citada Quiteria, conduciéndola á la cár
cel correspondiente á mi disposición. 

Dado en Madrid á 12 de Abril de 
1881.=Fernando Varela.=El Escriba
no, Manuel Navarro. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de es:a capital, refrenda la p>r el Es
cribano D. Jorge Reboles, é ignorándose 
cuál sea el actual domicilio y paradero de 
Nicolasa Martiuez Gascón, que se decía 
ser natural de Valencia de Don Juan, pro
vincia de León, soltera, de 52 años,y vivir 
en la calle del Mesón de Paredes, núme
ro 14, buhardilla, se la cita por medio del 
presente para que eu térmiuo de ocho 
dias comparezca eu dicho Juzgado, sito 
en el piso bajo del Pulacio de Justicia, á 
prestar una declaración en causa pea-

I diente; apercibida que de no verificarlo la 
parará el perjuicio consiguiente. 

Madrid 6 de Abril de 1881.=Es copia 
para insertar en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Madrid dicho dia, mes y año .= 
V.° B . ° =Va r e l a . = El actuario, Jorge 
Reboles. 

Hospicio. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital 
se cita y llama a Félix R>lr igu3z, espo
so que se dice ser de Perfecta Luirá R > 

I driguez, cuyo domicilio se ignora, para 
I que en término de tercero dia coraparez-
•I ca en dicho Juzgado y Escribanía del ac

tuario á prestar cierta declaración acor-
I dada eu causa criminal que se instruye 
I por hurto de dinero á la referida Perfecta; 
I bajo apercibimiento de que si uo cora >a-
I rece le parará el perjuicio qm haya lu

gar. 
Madrid 18 de Abril de 1881.= 

V.° B.°=El Escribano, Francisco de 
Lanzas. 

Inclusa. 
I D« José Rodríguez Roda, Magistrado de 

Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte. 

Por el presente edicto y término de 
I ocho dias, que erapezaráu acontarse des-
I de su iusercion en el BOLIÍTIN OFICIAL de 
I la proviucia, se cita y llama á dos jóvenes 
I que eu la noche del día 20 de Marzo úl-
I timo y en unión de Tomás Menendez 

Aranda, hurtaron un manto á María Fer
nandez Vázquez en la calle de Santa 
Ana; igualmente y por el mismo término 
se cita á Consuelo N., ignoráudose el 
domicilio y demás circunstaucias le todos, 

I presentándose en este Juzgado á prestar 
declaración eu la referida causa; bajo 

I apercibimiento que si no comparecen les 
parará el perjuicio que hava lugar. 

Dado en Madrid á 16 de Abril de 
l881.=José Rodríguez Roda.=El actua
rio, Autouio Cidad. 

C o l m e n a r V i e j o . 

I D. Martin Salcedo, Juez municipal su
plente, encargado del Juzgado y Re-

! gistro civil por estarlo el efectivo del 
de primera instancia. 
Por el presente se cita y llama á Faus-

J tino Muriel del Barrio, natural do Aldea-
vieja, provincia de Avila, casado cou Ni-
cauora del Barrio, de oficio curtidor, 
mayor de edad y vecino de esta villa, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
eu el término de 15 dias, á contar desde 

I la inserción de este edicto, se presente en 
este Juzgado ó manifieste el punto de su 

I actual residencia, con el objeto de que 
I facilite ó deniegue á su hijo Luciano 

elconsojo que necesita y trata de obte 
I ñor para contraer matrimonio con Rafae-
I la Collado Manuel, natural y domicilia da 
I eu esta citada villa, para lo cual ha iu-
I coado expediente. 
{ Dado en Colmenar Viejo á 13 de Abril 
I de 1881.=Martiu Salcedo.=De su orden, 
I Eduardo Pintó. 

« e t n f e . 

I D. Inocente Mjuléjar y López, Escriba
no de actuaciones del Juzgado de pri-

I mera iustancia de este partido de Ge
tafe. 

Doy fe que en dicho Juzgado y por 
I mi Escribauía se ha tramitado uu oxpe-
I diente á instancia del Procurador D. Pe-
I dro Orgaz García, en nombro de Doña 
I Juliana Villa González, vecina de Ciera-
I pozuelos, sobre que se la declare pobre 

ara litigar cou Doña Ruperta y Doña 
laría Biasa Rico y Clérigo, en el cual 

se ha dictado la sentencia que literal
mente copiada es como sigue: 

«Seoteucia.—Eu la villa de Getafe, á 
12 de Abril de 1831, el Sr. Ü. Víctor Co-
vian y Junco, Juez de primera tustaucia 
de esto partido; habiendo visto este inci
dente, promovido por el Procurador Dou 
Pedro Orgaz y García, eu uombre de Do-
ñ.i Juliaua Vilia González, á tía de que 
se la declare'pobre para litigar cou Do
ña Uuperta y D ma María Biasa Rico y 
Ciérigo, como adjudicatarias délos bienes 

ue constituyeron la capellanía fuoda-
a en Ciempozuelos por ü . Lorenzo Ca-

zorla: 
1.° Resultando que dicha interesada 

no posee bienes de ninguna clase ni per
cibe rentas, productos ó rendimientos en 
otra forma: 

2.° Resultando qne tampoco figura 
bajo concepto alguno en los repartos de 
contribución territorial ó en la industrial 
ó de subsidio, por lo que y sustanciado 
el incidente en rebeldía de las deman
dadas y con intervención del Ministerio 
fiscal, este propone se acceda á lo soli
citado: 

l .° Cousiderando que es pobre en 
sentido legal el que vive en cualquiera 
forma, con tal que esté comprendido en 
el art. 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

2.° Considerando que por prueba do
cumental se ha acreditado suficiente
mente le carencia de bienes por parte de 
Juliana Villa, sin que se infiera otra co
sa do los signos exteriores que revela en 
su modo de vida: 

Vista citada disposición; 
Fallo que debo declarar y declaro po

bre á Juliana Villa González para litigar 
con Doña Ruperta y Doña María Biasa 
Rico y Clérigo sobre los bienes do la ca
pellanía referida, entendiéndose esta de
claración sin perjuicio do lo dispuesto en 
los artículos 178, 179 y 200 del expresa
do Col igo. 

Asi por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Víctor Covian. 

Publicación—Doy fe que la anterior 
sentencia ha sido dada, leída y publica
da por el Sr. D. Víctor Covian y Junco, 
Juez de primera instancia de esto parti
do, estan<lo celebrando audiencia públi
ca hoy 12 de Abril de 1881.=Inocente 
Mondéjar.» 

Lo ins3rto concuerda á la letra con su 
original, y lo relacionado más por me
nor consta de los autos de so razón al 
principio indicados, de que doy fe y á que 
me remito, caso necesario. 

Y para que consto y sea inserto en el. 
BOLETÍN OFICIAL <le esta provincia, jun
go el pre.- rato qa • firmo eu Getafe 12 de 
Abril de 1881.=V.° B . °=E l Juez de pri
mera instancia, Víctor Cov i an . inocen 
te Mondéjar. 

llrtbnnn.—C iteilra 1. 
D. Pablo Martiuez Sauz, Jue¿ de prime

ra instancia del distrito de la Cate Iral „ 
Por el presente mi primer edicto cito 

y emplazo á todo el que se crea con de
recho á la uereucia'de los bienes queda
dos al fallecimiento de D. Auiccto Saez 
Amaez, natural de Madrid y mayor de 
edad, á fiu de que eñ el término de 30 
dias se presenten en este Juzgado por 
medio de Abogado y Procurador á dedu
cir el de que se creau asistidos. Qae así 
lo tengo dispuesto en los autos del intes
tado del expresado D. Auiceto Saez Ar-
naez. 

Habana Diciembre22 del880.=Mar-
tinez Saez.=Por mandado de su señoría, 
Autouio Suarez. 

Es copia del edicto remitido por el 
Juzgado del distrito de la Catedral de la 
Habana.—.V.° B.°=l¿;i Juez, Villaver-
de .=E i actuario, Narciso Tribaldos. 

llUMCiO. 
Compañía anónima de las Neveras del 

Guadarrama. 
El dia 22 de Mayo próximo, á h una 

de la tarde, en la calle de Serrano, núme
ro 3, tendrá lugar la junta general ordi
naria, á cuya deliberación será sometida 
la liquidaciou de la Compañía. 

Hasta el dia 8 del mismo los tcnedo -
res de*50 ó más acciones podrán deposi
tarlas, de once á uua de la tarde, en la 
calle de Villamagua, núm. 6, principal, 
recogiendo uu resguardo que les servirá 
para ser admitidos en la" junta. 

Madrid 22 de Abril de 1831.=P^ r 

acuerdo del Consejo do administración, 
el Administrador delegado, Simón Sauz. 
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